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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Acuerdo No.01 de 2008, reglamentó el Sistema de Codificación de las 

asignaturas de los planes de estudios de los programas académicos de la 
Universidad de Sucre, que iniciaron con planes bajo el sistema de créditos 
académicos; 

 
Que mediante comunicación de fecha 26 de mayo de 2010, el Consejo de 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas solicitó el cambio de la 
intensidad horaria de la asignatura Matemáticas Financieras del programa 
de Economía, la cual se ofrecerá en el V semestre, obedeciendo al análisis 
de la secuencialidad que deben tener los contenidos de las asignaturas; y 
la aprobación de la nueva codificación del plan de estudios de dicho 
programa; 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 3 y 4 de junio de 2010, consideró 

pertinente la propuesta presentada; 
 
Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Ofrecer la asignatura Matemáticas Financieras en el V semestre, 
del programa de Economía, la cual tendrá una intensidad 
horaria de 4 horas semanales y 3 créditos académicos. 

 
ARTICULO 2. Aprobar la nueva codificación del plan de estudios del programa 

de Economía la cual quedará así: 
SEMESTRE I: 
 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Matemáticas I 50222100011111 4 - 3 
Introducción a la Economía 50222120011111 5 - 4 
Derecho I 50222101011111 3 - 2 
Español I 50222102011111 3 - 2 
Humanidades I (Filosofía–Lógica  
Matemática) 

50222160011111 3 - 2 

Gestión de la Información 50222121012111 2 2 3 
 
SEMESTRE II: 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Matemáticas II 50222103021111 4 - 3 
Microeconomía I 50222122021111 5 - 4 
Derecho II 50222104021111 3 - 2 
Español II 50222105021111 3 - 2 
Humanidades II  (Sociología) 50222161021111 3 - 2 
Doctrinas Económicas 50222123021111 4 - 3 
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SEMESTRE III: 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Matemáticas III 50222106031111 4 - 3 
Contabilidad General y Costos 50222124032111 4 - 3 
Derecho III 50222107031111 3 - 2 
Microeconomía II 50222108031111 5 - 4 
Humanidades III (Antropología y 
Etnografía) 

50222162031111 3 - 2 

Economía Política 50222124031111 4 - 3 
Fundamentos Administrativos 50222163031111 3 - 2 
 
SEMESTRE IV: 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Estadística I 50222109042111 4 - 3 
Presupuestos 50222125041111 4 - 3 
Macroeconomía I 50222126041111 5 - 4 
Economía Colombiana 50222127041111 4 - 3 
Optativa 50222180041111 2 - 2 
Metodología de la Investigación 50222164042111 4 - 3 
 
SEMESTRE V: 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Estadística II 50222110052111 4 - 3 
Análisis Financiero 50222128051111 4 - 3 
Macroeconomía II 50222129051111 5 - 4 
Economía Regional 50222130051111 4 - 3 
Electiva 50222181053111 2 - 2 
Matemática Financiera 50222131051111 4 - 3 
 
SEMESTRE VI: 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Economía Internacional 50222132061111 4 - 3 
Teoría y Política Económica 50222133061111 5 - 4 
Econometría I 50222134061111 5 - 4 
Formulación y Evaluación Social de 
Proyectos 

50222135062111 4 - 3 

 
SEMESTRE VII: 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Economía Ambiental 50222136071111 3 - 2 
Economía del Bienestar 50222137071111 4 - 3 
Hacienda Pública 50222138071111 4 - 3 
Econometría II 50222139071111 4 - 3 
Integración Económica y Globalización 50222140071111 4 - 3 
Planeación del Desarrollo Regional 50222141071111 5 - 4 
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SEMESTRE VIII: ÉNFASIS: ECONOMÍA DE SECTOR PÚBLICO. 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Economía del Sector Público 50222182081111 4 - 3 
Políticas Públicas 50222183081111 5 - 4 
Finanzas Públicas 50222184082111 5 - 4 
Gestión Pública 50222185081111 4 - 3 
 
SEMESTRE VIII: ÉNFASIS: ECONOMÍA INTERNACIONAL. 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Finanzas Internacionales 50222190081111 5 - 4 
Comercio Exterior 50222191081111 5 - 4 
Negocios Internacionales 50222192082111 5 - 4 
Economía Industrial 50222193081111 4 - 3 
 
ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA: 

ASIGNATURAS CODIGOS HORAS 
T 

SEMA. 
P 

No. 
Créditos 

Cátedra Vida Universitaria 50222196011211 2 - 2 
Lengua Extranjera – Ingles (Nivel 1) 50222112012211 4 - 2 
Lengua Extranjera – Ingles (Nivel 2) 50222113022211 4 - 2 
Lengua Extranjera – Ingles (Nivel 3) 50222114032211 2 2 2 
Lengua Extranjera – Ingles (Nivel 4) 50222115042211 2 2 2 
Trabajo de Grado 50222197085211 - - 10 
 

ARTICULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cuatro (4) días del mes de  junio de 
2010. 

 
Original firmado por:                Original firmado por: 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                         JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidente           Secretaria 
 


